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PERÚ NO ES RESPONSABLE POR LA DESTITUCIÓN DE UN  

JUEZ A TRAVÉS DE UN PROCESO DISCIPLINARIO 
 
San José, Costa Rica, 26 de marzo de 2021. – En la Sentencia del Caso Cordero Bernal Vs. Perú, 
notificada hoy, la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró que el Estado de Perú no 

es responsable por la violación de las garantías judiciales (artículo 8), el principio de legalidad 
(artículo 9), los derechos políticos (artículo 23), y el derecho a la protección judicial (artículo 
25), contenidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio del señor 
Héctor Fidel Cordero Bernal. 
  
El resumen oficial de la Sentencia puede consultarse aquí y el texto íntegro de la Sentencia 
puede consultarse aquí.  
 
El señor Cordero Bernal fue designado como Juez Provisional del Cuarto Juzgado Penal de la Provincia 
de Huánuco (Perú) el 15 de noviembre de 1994 y el 22 de junio de 1995 se le solicitó que se 
encargara de manera temporal del Primer Juzgado Penal debido a una licencia solicitada por el Juez 
titular. Al momento de su encargo, el señor Cordero Bernal conoció el caso de dos personas que 
piloteaban una avioneta de matrícula colombiana que fue interceptada por la Fuerza Aérea. Estas 
personas fueron sometidas a un proceso penal por el delito de tráfico ilícito de drogas y se ordenó 

su detención. El 11 de julio de 1995 el señor Cordero Bernal les concedió la libertad incondicional, 
figura contemplada en el Código de Procedimiento Penal para los casos en que se demostrara 
plenamente la inculpabilidad de los encausados. El 17 de julio de ese mismo año finalizó el encargo 
temporal del señor Cordero Bernal en el Primer Juzgado Penal.  
 
Luego de expedida la Resolución de libertad incondicional, la oficina de Control de la Magistratura 
del Poder Judicial (OCMA) inició un proceso disciplinario en contra del señor Cordero Bernal, que dio 
cuenta de varias irregularidades y que derivó en su destitución por parte del Consejo Nacional de la 
Magistratura (CNM). El señor Cordero Bernal presentó una acción de amparo contra esta decisión, 
la cual fue rechazada por el Tribunal Constitucional por no encontrar una violación al debido proceso.  
 
Contra el señor Cordero Bernal se siguió también un proceso penal por los delitos de encubrimiento 
y prevaricato, el cual terminó en 2005 con sentencia absolutoria. Luego de esta decisión, solicitó al 
CNM la nulidad de su destitución y su reincorporación, pedidos que fueron negados por ese 

organismo. 
 
La Corte encontró que las decisiones adoptadas en el marco del proceso de destitución del señor 
Cordero Bernal, dieron cuenta de forma pormenorizada de las irregularidades ocurridas al otorgar la 
libertad incondicional a dos procesados. Por lo anterior, concluyó que la decisión del CNM estaba 
debidamente motivada y no fue arbitraria, de modo que no se violaron las garantías al debido 
proceso ni el principio de legalidad establecidos en la Convención. Debido a que en este caso no se 
afectó en forma arbitraria la permanencia del juez en su cargo, la Corte concluyó que tampoco se 
configuró una violación del derecho a la independencia judicial, en relación con el derecho de acceso 
y permanencia en condiciones generales de igualdad en un cargo público. 
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En relación con el principio de aplicación de la ley sancionatoria más favorable, la Corte encontró 
que no era procedente el análisis de su aplicación al caso concreto. Lo anterior, porque la Ley 
Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, con fundamento en la cual fue destituido el 
señor Cordero Bernal, era la norma vigente en materia de destitución de jueces al momento de 
los hechos.  
 
Por último, la Corte encontró que, en el trámite del recurso de amparo, los jueces examinaron la 

decisión adoptada por el CNM y concluyeron que estaba debidamente motivada y que no se había 
violado el derecho al debido proceso. A juicio de la Corte, las conclusiones a las cuales arribaron los 
jueces de amparo no fueron manifiestamente arbitrarias o irrazonables. En consecuencia, la Corte 
concluyó que el Estado de Perú no violó el derecho a la protección judicial. 
 
Los Jueces Patricio Pazmiño Freire y Eduardo Ferrer Mc-Gregor Poisot dieron a conocer a la Corte 

sus votos individuales disidentes.  
 

*** 
 
La composición de la Corte para la emisión de la presente Sentencia fue la siguiente: Jueza 
Elizabeth Odio Benito, Presidenta (Costa Rica); Juez Patricio Pazmiño Freire, Vicepresidente; 
(Ecuador), Juez Eduardo Vio Grossi (Chile); Juez Humberto Antonio Sierra Porto (Colombia); 
Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor (México); Juez Eugenio Raúl Zaffaroni (Argentina) y Juez 
Ricardo Pérez Manrique (Uruguay). 

 
 

*** 
 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 
 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 
www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 
corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a prensa@corteidh.or.cr. 
 
Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información  
de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 
actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 
para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 2021.  
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 3.0 Unported 

Avenida 10, Calles 45 y 47 Los Yoses, San Pedro, San José, Costa Rica. 
 
 

 

 

Avenida 10, Calles 45 y 47 Los Yoses, 

San Pedro, San José, Costa Rica.

www.corteidh.or.cr

corteidh@corteidh.or.cr
(506) 2527-1600

http://www.corteidh.or.cr/?fbclid=IwAR2DgrBr7hngIGuNaxeJCE_F8U9wc96clyxza3YGR6KuP_g7KEZauvikt1Y
mailto:corteidh@corteidh.or.cr
mailto:prensa@corteidh.or.cr
http://www.corteidh.or.cr/servicios-de-informacion.cfm
mailto:comunicaciones@corteidh.or.cr
https://www.facebook.com/CorteIDH/?fref=nf
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fcorteidh%3Flang%3Des%26fbclid%3DIwAR1tbM6IUZTLJDLjiJ5bSGg3aCkPg9Sb1b34BgDDo2pNRvZ49IXoAQVdvpg&h=AT2w3J1a_I6gVUY7M3ecyVD3xvVCAtCG4iLDT9K7fW4jekl5fqDfneVWNik6HzMUboLnRloX2kgXWb2k3EZDCxkwZ2e16QHRBEcrYI9sm4HBMbccDwH_Ue5OwLbrTdXNS0M
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fcorteidhoficial%2F%3Ffbclid%3DIwAR3NrQmx4J6q_kL205Ja4hM9v_qZ7ZJY5BnilNuifehz7EdQw8uULuyeGTU&h=AT175TKxq7qqSOnDQbAghXo-meqkrslGvKMLCSXiTbcIdjzAwjYlSki91_thiE_PVIyeIZx8_3i2SGs9ZrMaMz87MQfUNn-qweDSmHRWaGr4eaML2xAqOSALdTtrMAdxt2s
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.flickr.com%2Fphotos%2Fcorteidh%2Falbums%2Fwith%2F72157628099764518%3Ffbclid%3DIwAR3_nnT4YFbSsyeI9U2hGv2jb4cikoqlMAPmB8Oi5bJ10J1AFTdalR03810&h=AT3BVAA-HwIkL4dADHPUHbzOG7wSXggaMXVwCh5Beg-CTRalJ-t2g_KfYCvP_Z37uFgRh5ZBwfC1VTcqEAPlX0a0lj-tXIKBnWHzYWeGOpgwbB2unYrZoLpZem2qwT7Gvu4
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fvimeo.com%2Fcorteidh%3Ffbclid%3DIwAR1h2r3414V6t9nWlQKKiP8cDCMHrDzMtQ5VH0lhD04z4WX4X3tkfbjnjQ4&h=AT3pBnx0rCJKJswCXHDBG0m-n3ogQWJ5Q9ZHVw75MuEdvendUQz8v3z7XbgmU-_LTT6KM--SQoXWPq4E2I60dT2Od__MnnmFMXdosh9YvXlHnpAF_cwl6Oy0RZUZSbytaKc
https://www.youtube.com/channel/UCD1E1io4eeR0tk9k4r5CI9w
https://www.linkedin.com/in/corte-interamericana-de-derechos-humanos-03015319b/
https://soundcloud.com/corteidh?fbclid=IwAR3z8iEs-aJp8k1D6TXunGFJEIE2Qa22LRr2Gta4zWlLx4WsV0WCvkfAyYA
http://www.corteidh.or.cr/
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/deed.es

